
jkr 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 
JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 
CIRCUITO 

BOGOTÁ D.C. 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 

295 DEL C.G.P. 

 

El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 35 fijado el TRES 
(03) de SEPTIEMBRE del año DOS MIL 
VEINTIUNO (2021). 

 
DANNY JIMÉNEZ SUÁREZ 

Secretario 

 

PROC. ORDINARIO N. 2021-191 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 23 de julio del año dos mil veintiuno (2021), me 

permito informar al Despacho que obra solicitud de corrección. Sírvase proveer. 

DANNY JIMÉNEZ SUÁREZ 
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ DC 

 

Bogotá D.C., a los dos (02) días del mes de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Visto el informe secretarial que antecede, se corrige el auto de fecha 14 de julio de 2021, en lo 

referente al nombre de los demandantes COLPENSIONES, SKANDIA PENSIONES Y 

CESANTÍAS Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 

En lo demás permanezca incólume el auto de fecha 14 de julio de 2021.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez,  

RAFAEL MORA ROJAS 
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Rafael Camilo Mora Rojas 

Juez Circuito 

Laboral 035 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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